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REFORMA DE ESTAIUTOS Y ALMENTO DE 

CAFITAL UUE IARE LA LONE AMTA 

RUT IÓ RES Y ACERO Ls, LTDA.- 

  

CUANTIAS 5%. IT. DO DOT ot 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia de 

Guayas, República del Ecuador, el dia hoy Veintisiete 

de Junio de mil novecientos ochenta i nueve, ante 

mi, Abogado Fiero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Titular 

Trigésimo de este Cantón, comparece el señor Johnny 

Soriano Easamova, casado, ejecutivo, a nombre 

y en representación en su -. calidad de Gerente de la 

Compeñria  RULIMANES Y ACERO. E. _ LIDA.— El compareciente 

manifiesta ser de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

en esta ciudad, hábil y capaz para obligarse y contratar a 

quien de conocer doy fe. Bien instruído sobre la 

naturaleza y resultado de la presente escritura de 

Reforma de Estatutos y Aumento de Capital ala que 

procede como queda= indicado, con amplia Y entera 
- 

” 

libertad para su otorgamiento me presenta la minuta del 

tenor - siguiente: X SEMOR NOTARIO:' > En el Registro de 

Escrituras públicas a su cargo, Sírvase autorizar Una en 

la cual conste la Reforma de Estatutos Y Aumento de 

Capital que se contiene en las siguientes clausulas: 

CLAUSULA  —FRIMERA: INTERVINIENTES.- Otorga la presente 

escritura el Señor Johnny Soriano Casanova, a nombre y 

en representación de la Compafiia RULIMANES Y ACERO CIA. 

LTDA., en calidad de Gerente de la citada CompaÑíia, 

debidamente autorizado por la Junta General de Socios. 

RA



celebrada el Quince de Junio de mil novecientos ochenta i 

2 NLUS VE . CLAUOULA SiGUEDA: ANTEC mil5S.= a) La lioirzlad 

3 RULIMANES Y ACERO 0 LIDA., fue  vouwtituida como Oran añtia 

4 de Respons+=Fbilided Limitada mediante escritura pública 

3 otorgada en la Notaria Nécima Sexta del Cantón Guay.=".u11 

6a cargo de la Abogada Melba R. de Verduga, el dia Veinti- 

7 dos de Dctubre de mil novecientos ochenta i dos, inscrita en 

-. 

g el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el. Nueve de 

9 Agosto de mil novecientos ochenta i tresi b) Se rectificó la 

10 anterior escritura por otra otorgada ante la Notaria Abogada 9 

311 Melba R. de Verdugas, el Quince de Junio de mil novecientos 

12 ochenta i tres, inscrita el Mueve de Agosto del mismo afio;.c) 

13 Junta General Extraordinaria de Socios. celebrada el dia 

14 Quince de Junio de mil novecientos ochenta ¡i'nueve, a las 

¡sg diez horas, resolvió aumentar el capital social de la . 

16 Fompañia RULIMANES Y ACERO. C. LTDA., en la Suma de Qui- 

nientos noventa i siete mil sucres y reformar su Estatuto. 

S= 

Social. Se facultó expresamente al Gerente de “la 

17 

¡9 EOmpañiia para que otorgue la escritura Pública en virtud” 

- yo He la cual. el capital «social queda elevado a la suma rs. o 0 

91 $ Setecientos mil  sucresy que es el resultado de la 

- q9 Uma _ del capital actual de la Compefiia que es de 

Ciento tres mil SUcres, más el " aumento de - 
23 - . 

Guinientos noventa ii siete mil  sucres que se encuentra 

24 
aprobado conforme queda dicho. CLAUSULA TERCERA; AUMENTO DE 

25 . 
CAPITAL Y REFORMA DE  ESTATUTO.-— Con estos antecedentes, 

26 : 
Johnny Soriano Casanova, ca nombre y en Representación de. 

7. o o 
- RULIMANES Y ACERO C. LTDA., en su calidad. de Gerente . 

28
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NOTARIO XXX 

e pr A 

SUAYAQUIL 
   

   
    

a: aumentado el cacoital =0Cial de la Compañia y 

mado el Estatuto Social en los terminos que Se 07 ene 

en el Acta de cdunta  fGuiieral ce “ocios. celebrada el odia 

Quince de Junio de mil  pivecientos ochenta 1 nueve. yl 

capital social queda aumentado en la suma de Guinientos ro- 

venta i siete mil sucres, dividido en quinientas noventa 1 =ie- 

te participaciones de mil sucres Cada una, las mismas que 

han sido suscritas en su integridad por el señor Johnny 

Soriano Cacanñova, y han sido pagadas al momento,_ cada 

0 10 o ] 
una de ésas participeciones, en un ciento por ciento de 

2 su valor nominal. El pago de tales participaciones en el 

12 . . : 
manto indicedo se lo ha hecho en numerario. 

A 

”- 13 . : o 
. 3 Consiguientemente-al aumento de dapital se ha reformado el 

"OM Artículo Quinto del Estatuto Social de la Compañia en los 

15 terminos que consta en el «Acta de Junta General 

16 Extraordinaria de Socios antes indicada. CLAUSULA CUARTAr 

17 CONCLUSION.— El aumento de  capital_ y la reforma de 

18 Estatutos se lo ha hecho de conformidad a los términcs de 
: e 

0 19 la Ley de Compafíias vigente Y al acta de Junta General 

- 2 indicada que Se incorpore y farma parte de esta Escritura. 

21 Tambien se agrega como documento habilitante el nombramiento 

22 de Gerente. Agregue Usted sefior: > Notario,” las demás 

23 Clausulas de estilo para la validez y: perfeccionamiento de 

2% esta escritura. tf. Abogado Alfredo Llontop Romero, registro 

25 mil ochocientos noventa i cinco,X Hasta «qui la minuta que 

. 26 queda elevada a escritura pública. Dueda agregada la 

27 documentación legal. correspondiente. Leída que le.fue al 

28 compareciente, por mí el Notario, en alta voz, - se afirma,
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Ta ML O CENTA.: EUNERÁAL E: cl 

SAMA ES AS 

Wi e SinNira ca Fue ciagquil. 2 lez Ruina diez slo sk in 
d 

curtio as mii nove iemicz acñenta 1  MuevEs (28 10% 0Í32 ln. CE. 
5 

er, el iocal social de la Cornpañia ubicado En. la calle 

Machala +*% 1.101 Y Vélez 2 5e reune la dunta Sere: 

ral Extraordinaria de socios de le Conceñis “Mo :bhepnrE z 

  

HERO 2. IDA... con el obieto de Ccomocer Y FEeciver 

Pr 7 de capitel y reforma de loz E y 

  

constatándose la asistencia de las 

señor Johny Soriano Casanova. propietario d 

-pagriicipaciones de un mil  sucres cade una; 

Soriano Casanova, propietario de      
SILES Y zeñor Otto Soriano Casan par 

” e AAA cs 

participación de un mil sucres. El suscrito secretario 

manifiesta que se encuentra presente la totalidad del - 

— 

capital social de la Compefia y los esistentes en forma 

unánime expresan su conformidad com la presente  eunTta 

General, para que ella se celebre, todo de acuerdo a 10 

establecido en el Art. ¿220 de la Ley de Compañisz. Los 

socios prezentes deciden que presida €sta cesión el sehor 

Lic. Julio Soriano Cesanova y actúe de Secretario el señor 

Gerente Johnny Soriano Casanova. El Fresidente de la sesión 

ñ declara instalada la Junta. Por seecretería ce ToOmNÓú le 

pelabra y se expresó que ere necesario eumentar el cepitel de 

la Compañia por lo que presenta un proyecto al respecto. La 

Junta despues de deliberar todos los pormenores referentes a 

la necesidad de aumentar el capital y oir al 

   

   

   

  
.



= 
recto les airis earn a la E que dio el señor ñ Pes 4 

dobhnny Sorieno Cesanovea, resoivio por avarnisidad de votos lo 

invierte: ll. Aumentar el  capriisi rial de la Compañia 
z 

ero le suma de Quinientos noventa í siste mil  Ssucres, (e 

mitarán Cívididos en quinientas noventa 1 siete parti iia cr 

“es, de un mil sucres cada  1inaz Za Aprabar Gia 142 

aviniemtes moventa 1 siete participaciones 2e pei 22m 

UA Ma nio, >: Mar Que” las ovinientas noventa ci  v221le 

» varticipeciones sean suscritas y pegadas exclusivamente por 

el señor Johnny Soriano Lasernova. £.- frotar la renincia al 

derecho de preferencia del resto de los socius e suscribir el 

presente aumento de capital. El suscripior de tocirel eurento 

de. capital suscribe. las quinientes noventa _i, siste 

participaciones de mil sucres cada «unas, «declarandó que 

procederá en Tforma inmediata a cancelar el ciento . por -- 

ciento del valor de cada una _de las. participaciones Ce 

suscritas. La | "Júnta General decide tLantiubrr 

aprobar : por : unanimidad “que luego - de 

ser aprobada por la Superintendencia de Compañias la 

escritura de aumento de capital e inscrita en el Registro 

. . . + 

Mercantil, los valores pagados se transfieran a al cuenta: 

CAPITAL SOCIAL. La Junta resuelve tembien por unanimidad 

reformar los Estatutos sociales de la Compañia en los 
» 

términos siguientes: El Articulo Puinto del estatuto dirá: 

ARTICULO QUINTO: CAFITAL.- El cepital de la Compafiza es 

SETECIENTOS Mit SUCRES , dividioc en, setecientas 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

mil  sucres cada una» La Compañia entregara a Cada socio un 

certificado de aportación en el que constara necesariamente
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As Y Y Y mn 
A dz )000320u 
edad 1 O 

Ano A < e - - e . “ny “y 
AA. JANOR RAGISTRADOR MERCANTIL 24L CANTON GUAYAQUIL.- 

a Nosotros, Abogado Otto Soriano .-Casanova y Jonnny Soriano Cesa 

ec - nova, ante usted muy respetuosamente comparece. os y solicitamps:- 
y quis “o A . . . A. c, : ? 

o pos A 
Miel: . . > 

O ¿ue, al pie de la presente se,nos otorge copia integra de los 

CNE | nombramientos de Presidente y Gerente de la coupeñia " rulIMahisS 
3 Sl , A A A A AA AAA A 

5 2 A A > . . . 
32532 | Y ACEROS Co: Ltida.-Cia.inscrita en el Reg.Fercantil el 3 de Aagesto/33. 
Y es A A 

cadd18:3 | Hecho que sea, devuelvasenos para hacer de ella el uso que es 
A q__A >AAAA>«< A A a A A A 

. : ev " 
, E timemos necesario.-- 
“a mes A a a 

E     

  

   

Es' Justicla,etc. - 
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ayaquil, Agosto 9 de 1.983. Señor «don JOENNY ALFREDO SO 

e E 

rmar a 
   

   
RÍANO -CÁSANOVA ¡ «Civdód. 

Ln > - "NM . .. 

Ud.” que en, sesión .del .9.:del presente mes y año, la Junta Extraordiñaria 

  

            

  

   

       

   

  

   

  

   

    

         

   

     

   

     

0 . 1 — 

O 
me Ju A AR IAGA purga sa dio - YAA 

. “rs .. . = o 
: 21 «16. Compañia, :La duración-de su desempeño será de cincg años por ministe- 

. .- E, a 
+ "22 _rio de la Ley de Compañías. De aucerdo con el bytícilg ptimo le los Es 
1 . q s , : Pe Y O - 

; ol : a NR 
Za 23 | tatutos Sociales de la Compañía RULIMANES Y'ACERÓ C. LTDA. , sérá el. re     Fa. 

udicial y extrajudicial y estará_investido de todas e a 

  

   
presentánte legal, j 

      

49
 

  

   

  

    la Notaria Décima Sexta del Cantón, el veintidos de Octubre de mil" nove 

cientos ochenta y dos, e inscrita el nueve de Agosto de mil novecientos,     



          

    

    

  

    

  

    

  

, 

” 4 

“o. ] ochenta i tres, de fojas 24.291 a 24,312, rómero 5- Es2 del Registro Yer 

2 cantil y 4 anotuda bajo el nímero 10.557 del Repertorio. yl suscrito ha 

23 | sido eutorizado por la Junta Extraordiriaria Je Socios, pera ctorgar el 

4 presente” rosmbramicatos Usted, se servirá expresan su aceptación al pie 

5 de este nombramiento, _con indicación de la fecha. “Esta es la primera . 

ÓN 6] des signación que se inscribe en el registro MercantsI, por la reciente 

7 | constitución de Ja Compañía. En la seguridad de que su deserpeñó será "| 

      

8 exitcso, me suscribo de UÚd. muy atentamente, F. Mesible) Ctto Guiller : 
A e pr 

    

      

  

mo Soriano Casanova, Dirgctor. Ad-Hoc de la Junta.- NOTA DE ACEPTACION: 
o 

  A o 5 
os 
N 

10 “Prometo desempeñar fiel x legalmente el cargo de GS ERINTE de RULIMANES 
A A e 5 5 

    

11 | Y ACERO C. LIDA..- Guayaquil, Agosto 9 de 1.983. F. Ilegible) JOHNNY ta 

_ SS . 12 | ALFREDO SORIANO CASANOVA.- Se pagó lá suma de veinte y cinco sucres - 

o. + 13 por Jrpuesto de Registro i Defensa Nacional, según recibos de fecha do -] 04 

14 | ¿cé.de.Agostó.de-mil novécientos ochenta 1 tresi“-Lo Certificó:- f) ilé”.|.:: 

  

! - A : . 0. 

«gible.-'Abogado Héctor -Miguel Alcivar Andrade, 'Régistrador Mercantil"; *- 

s 16 CERTIFICO: Que la presente copia es igual a su -original, “que "coñsta - 

“inscrito”. de Mojas- 25.251-a: 25.258; número 6. 033 del Hegistro ? Mercantil: 

A
 

A
 

! 

i 
i f. 
1. 
1 
z  



/ 

00129307 2 

sistepdor Mecrcantildel Centán,     

        

E
s
 la bo
 il Le
 

lo bo 1 5% ado 5éctor Miguel Alcívar_ 
    

    
   
   
   
   
   

    
    

     
     

   
   

   

onfiere la siguiente copia: " Guayaquil, diecisiete de Agosto de mil no 
PP a e a e e 2 mm - . 

  

vecientos ochenta y tres.- Se presentó para su inscripción el siguie e:te 
PA a e 5 e co - pm 

  ms 

    

5 5 5 5 5 A a em e 
Nombramiento: Guayaquil, Agosto 9 de 1.983. Señor Abogado OTPO GLTTL: ¿O 

SORTANO CASANOVA, Ciudad.- Cúrpleme en infornar a Ud. que en sesión del 

  

    

e e PX o A e 
e »” E 

9 del presente mes y año, la Junta. Extreaordirsria de Socios de RULIMANJES _| 

  

a. A o 

  

a a 

  

Y ACERO C. LITDA., resolvió designarlo PRUSIDENTE de la Compañia. La Jura 
o 

  

o 

ción de su desenpeño será de cinco años por ministerio de la. Ley de Com o AO AA SO E2nAcO anos pr EA — 
zp 

      

a y : 

pañías. De acuerdo con el Artículo Décimo Sexto de los Istatútos' Socia - 

  

  

il 
é., les de la Compañía RULIMANES Y ACERO C. LTDA., será reempitzar al Geren- 

  

    

- 

te, cuando por cualquier causa esté ausente de su cargo. Los Estatutos 

      

en referencia se hayan contenidos en la Escritura otorgada ante la Nota 

ría Décima Sexta del Cantón, el veintidos de Octubre de mil novecientos 

-- 

ochenta y dos, e inscrita el nueve de Agosto de mil novecientos ochenta 
  

  

  

y tres, de fojas 24.291 a 24.312, número 5.852 del Registro Mercantil y 

  

-—. 

16 | anotada bajo el número 10.557 del Fapertorio. El suscrito ha sido autori 

  

Y zado por la Junta Extraordinaria de Socios para otorgar el presente Nom 

  

18 bramiento. Usted, se servirá expresar su aceptación al pie de este Nom > Sn 
- . 

: 
A o 19 bramiento, con indicación de la fecha. Esta es la primera designación que |. 

. a ¡¿x  - _ ___—_ Qu a-_—____JJJ———— A 
na 

o. 99 | Se inscribe en el Registro Xercantil, por la reciente constitución de la 

  

91 Compañía. En la seguridad de que su desempeño "será exitoso, me suscribo 

99 | de Ud. muy atentamente, F. llegible) Johnny Alfredo Soriano Casanova, Se 

    

93 C£retario Ad-Hoc de la Junta.- NOTA DE ACEPTACION: Prometo desempeñar fiel 
     

   

94 | Y legalmente el cargo de PRESIDENTE de RULIMANES Y ACERO C. LTDA..- Gua 

    

. 5 yaquíl, Agosto 9 de 1.983.- F. Ilegible) Abg: OTTO GUILLERMO SORIANO CA 

  

_ Y - 2 SANOVA .- Se pagó la suma de veinte y cinco sucres por Impuesto de Regis : ps 
DA . .. 

27 tro y Defensa Nacional, según recibos de fecha doce de Agosto de mil no 

    

. 28 | vecientos ochenta y tres.- Lo Certifico.- F)Ilegible.- Abogado Héctor Mi 

“ 

 



1 ¿il Alcíver Ansrade, Registrador Vervantil*.- CAZIIfIiCO: (ue da pyre en 
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A A o 

  

) te copia es igual a su original, cue co. ta inscrito de fujas 25,.53 a 
A a A A A A A A e 

     
    

  

3 25.25, rúmero 6.03% del Pefristre Xercantil y anotade 
A A A A A A A A A a e 

  

          

10,891 del Regertorio.- Guayiuquil il tres de Diflestre de ril ra     

    

vecientos ochenta i cince.- 
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PIERO 0004208 
VINCENZINI 

otorgó ante má y en fé de ello confiero esta 

ARTA COPIA CERTIFICADA de la escritura 

de REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL 

QUE HACE LA COMPANIÁ  —RULIMANES Y ACERO 

£ . LTDA., que sello y firmo de mi mano, 

en la ciudad de Guayaquil, a los diecisiete 

días del mes de Agosto de mil nmovecientos 

ochenta y nueve.- 

— —HOTARIO 0 CANTÓN Y AYAQUIL 

RAZON: Siento como tal que com esta fecha, en mi calidad de 

Notario Titular Vigésimo Noveno, Encargado de la Notarla 

Trigésima de este Cantón y en cumplimiento a lo que dispone 

el Artículo Tercero he tomado Nota de la aprobación, 

mediante Resolución N” 82-2-2-1- N" 010%83, dictada el 4 de 

Diciembre de 1.9*8* por el intendente de Compañílas de 

Guayaquil, al márgen de la matriz de la Escritura Pública de 

REFORMÁ DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL QUE HACE LA 

COMPAÑIA RULIMAMES Y ACERO C., LTDA., del testimonio 

constante que antecede.- vuayaquil, 18 de Diciembre de 

1.*8?,- . ,, 

Cartífico que con fecha de hoy,y, en cumplimiento de lo ordena =



10 

y1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de en la Resolución número 89 - 2 - 2 - 1 - 010983, ditutada el 4 de Dicienbre 

de 1,989, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, fue inscrita esta es 
critura pública, le nisma que con el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES 

SATUTOS de " RULIMANES Y ACERO €. LTDA"., de fojas 49.064 a 49.876, núnero 

bajó el níúnezo 20.327 del Repertorio.» 

de mil novecientos ochenta y nueve,» El 

   

        

Ledo. CÁRLOS PONG 
Regisvador Mercantl Suplente 

del Cantón Guayaquil 

    

Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 
Regiseadur Mercantil Suplente 

dei Cantina Gueysquil 

  

     

   

     

Certifico + Que con fecha de hoy, se ha archivado el/Certificado ¡de Mtozxi, 

seción de la Címara de Comercio de Guayaquil, cer a/ " RULIMANES 

Y ACERO Co LTDA" q» Guayaquil, veinte y uno de D de m1] novecientos 

ochenta y nuevas» El Registrador Mercantil Suplente 

  

   Ledo. CARLOS PONCE /ALVARADO 

Registrador Mercantií Suplente 

del Cantón  Gueyequil 
, se tomó nota de la escritura enterios a 

foja 24,293 del Regi Mercantil de 1.983 y y, 24.314 dul Propio Regía_ 

  

   
     

  

Ledo. CARLOS PON: 

Registrador “Mercantil Suplente 

del Cantón Guoynepl 

Certifico s Que de conformidad con lo dispueste en el Artículo 330 del $ _ 

 



00000003 

dlgo de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 1.836, se ha £i_ 

jado y se mantendrá fijo durante seis meses en la Sala de este Des » 

pacho , un extracto de la presente escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de Y MERO Co LIDA".-Gua 

yaquil, veinte y uno de D de mil no ntos ochenta y Mare, 

El Registrador Mercantil Suplentes» 
'    

        

Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 
kagisvador Mercantt Suplente 

del Centón Gueyequll 

 


